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MANDAMIENTO REGISTRO CERTIFICACIÓN CARGAS 
EJECUCIÓN HIPOTECARIA (ART. 688 LEC) 

 
 
D./D.ª Beatriz Jimenez Agreda, Letrado de la Administración de 

Justicia SERVICIO COMÚN PROCESAL DE EJECUCIÓN de Donostia-
San Sebastián. Sección Civil, Social, C-A. 

 
 
Al Registro de la Propiedad nº 5 de Donostia HAGO SABER: 
 
 
Que en esta oficina judicial y con el n.º 0001891/2021 se tramita 

proceso de ejecución hipotecaria por las normas establecidas en los 
artículos 681 y siguientes de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, a 
instancia de BBVA SA frente a DANIEL DIEZ HERNANDEZ sobre 
reclamación de una deuda con garantía hipotecaria de 115.609,63 euros. 

 
 
En dicho proceso se ha acordado dirigir a ese registro el presente, 

a fin de que expida y remita a esta oficina judicial certificación en la que 
consten los siguientes extremos: 

 
 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales del bien 
hipotecado. 
 
2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien 
hipotecado, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo 
graven o, en su caso, que se halla libre de otras cargas. 
 
3.º- Inserción literal de la inscripción de la hipoteca que se trata de 
ejecutar. 
 
4.º- Que la hipoteca a favor del ejecutante se halla subsistente y sin 
cancelar o, en su caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren 
en el Registro. 
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La descripción de los bienes sobre los que se solicita la certificación es la 
siguiente: 
 
 
URBANA, NUMERO DIECISIETE.- Corresponde a la vivienda izquierda 
derecha del piso segundo señalada con la puerta número siete de la casa 
número siete de la calle pescadería, Distrito San Pedro. Linda: Norte, 
vivienda derecha-izquierda de la misma planta, patinillo nterior; Sur, patio 
interior y pared medianera con la casa número cinco de la misma calle; 
Este, patio interior y rellano de escalera y vivienda derecha izquierda de la 
misma planta; y Oeste, patinillo interior y fachada recayente a finca de los 
señorees Andonaegui. 
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 5 de Donostia-San Sebastián, al 
Tomo 1530, Libro 160, Folio 163, Finca número 8778, inscripción 5ª. 
 
 
 
 

Está facultada para diligenciar este mandamiento la procuradora 
D./D.ª MARIA JESUS GOMEZ MOLINS. 
 
 
 

Dado en Donostia-San Sebastián, a 13 de marzo del 2024. 
 
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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